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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

BREVES

Prevén que
se deseche

queja del INE

Aurora Zepeda

La exmagistrada de Sa-
la Especializada delTri-
bunal Electoral, Gabriela

Villafuerte, explicó en su

cuenta de "X", que el INE

puede interponer una

queja por los amparos que
ordenan suspensión pro-
visional de la organización
de la elección judicial, ante
el Tribunal Colegiado de
Circuito que corresponda,
y en caso de que se orde-
ne una suspensión definiti-
va se interpone un recurso

de revisión ante esa mis-

ma autoridad.

Según el analista elec-

toral Arturo Espinosa "la
vía electoral no es la ins-
tancia correcta para con-

trovertir una determinación
de un juez federal. Hay re-

cursos e instancias en el

amparo para impugnarla,
la Sala Superior no tiene

competencia".
Se esperaría entonces,

que el magistrado Felipe
de la Mata, ponente del
asunto, proponga el des-
echamiento de la queja
del INE por improcedente.

INE cuestionó que
los jueces de amparo no

tienen la competencia pa-
ra ordenar actos en mate-


